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Marco 
normativo 

El mismo que 
en las 

sociedades de 
capital  

Aplicación del 
régimen de 
neutralidad 



Impuesto 
sobre 

sociedades  

En principio, generación de 
plusvalías 

Aplicamos 
régimen 
especial 

Requisitos: 

- Estar contemplado art. 76 LIS 

Comunicación a la AEAT 

Motivo Económico Válido 

 

Efecto: 
neutralidad 

No se producen plusvalías en la transmitente 

La adquirente valora el patrimonio por su valor en la 
transmitente 



COMUNICACION 

El contenido de la comunicación se contempla en los arts. 48 y 49 del RIS (véase un modelo 

en el Anexo). 

Según el art. 49 RIS, la comunicación deberá contener: 

a) Identificación de las entidades participantes en la operación y descripción de la misma. 

b) Copia de la escritura pública o documento equivalente que corresponda a la operación. 

d) Indicación, en su caso, de la no aplicación del régimen fiscal especial del capítulo VII 

del título VII de la Ley del Impuesto. 







FRO 

• Dotación de la 
plusvalía 
contable 
eventualmente 
generada 

 

Amortización 

• Se realizará de 
la misma 
forma que en 
al cooperativa 
o sociedad de 
origen 

 

Fondos 

• Deben 
mantenerse 
los fondos 
obligatorios 

 

A TENER EN CUENTA 











DECLARACIONES DE LA 
ABSORBIDA 









DECLARACIONES DE LA 
ABSORBENTE 







DEBERES CONTABLES ABSORBENTE 











CONCLUSIONES 

- Las fusiones en las que intervengan cooperativas se rigen por el mismo tratamiento que 

las fusiones de sociedades de capital, si bien presentan algunas especialidades derivadas 

de su peculiar régimen jurídico, como el tratamiento de los Fondos obligatorios. 

− En el IS, el régimen especial se aplica salvo que se comunique expresamente la 

renuncia al mismo, e implica que no se tributa por las plusvalías generadas con motivo 

de la fusión en la sociedad disuelta, pero los bienes transmitidos se registran en la 

absorbente por el mismo valor y antigüedad que tenían en la absorbida, con lo que se 

tributan en el momento de la baja total o parcial de los mismos. 



SIGUE 

− En el resto de impuestos, se aplicará el régimen de neutralidad, aunque en el IS se renuncie a la 

aplicación del régimen especial. Esta renuncia en el IS puede ser para toda la operación o para una parte 

de la misma, y deberá expresarse en la comunicación de la operación a la AEAT. 

− Con ocasión de la Escritura de fusión, empezará un plazo de 30 días hábiles para presentar la 

declaración de IOS (indicando la no sujeción), y el plazo de 3 meses para presentar la comunicación a la 

AEAT. También, en el caso de transmisión de inmuebles, 30 días hábiles para presentar la declaración de 

TPO (indicando la exención), y la comunicación al Ayuntamiento de la realización de una operación no 

sujeta a IIVTNU. 


